
 

  

 

 

Guadalajara, Jalisco, 04 de noviembre de 2016. 

 

 

Comunicado al Acta de Recepción Física y Finiquito del Contrato 2016, así como, al 
Convenio de Terminación del Contrato 2016.  

 

En virtud de que las adquisiciones de bienes y/o servicios efectuadas en el 
presente Ejercicio Fiscal 2016, bajo el amparo de los Contratos Correspondientes 
2016, no se han recibido y finiquitado mediante las Acta de Entrega y Recepción 
Física de los Bienes y/o Servicios, Acta Finiquito y convenio de terminación, es 
debido al Plazo de Ejecución que guardan dichos instrumentos con vencimiento al 

día 31 de diciembre de 2016.  

  

 

 

 

 

 


